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   L E Y   Nº  5 . 5 7 5    

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º:   Fíjase en la suma de pesos un mil ciento ochenta y tres millones ochocientos ochenta y siete mil setecientos diez con noventa y cinco centavos ($ 1.183.887.710,95), neto de Contribuciones Figurativas, los Gastos Corrientes y de Capital del PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL correspondiente a la Administración Central y Organismos Descentralizados No Autofinanciados, para el ejercicio 2004, de acuerdo a la planilla de fojas 1 del Anexo que forma parte de la presente Ley y el resumen que se indica a continuación:

GASTOS CORRIENTES





$·   833.288.921,03

GASTOS DE CAPITAL





$    234.681,979,00

APLICACIONES FINANCIERAS




$    115.916.810,92

TOTAL:







$ 1.183.887.710,95

ARTÍCULO 2º: Estímase en la suma de pesos un mil ciento ochenta y tres millones ochocientos ochenta y siete mil setecientos diez con noventa y cinco centavos ($ 1.183.887.710,95), neto de Contribuciones Figurativas; el Cálculo de Recursos del Sector Público Provincial correspondiente a la Administración Central y Organismos Descentralizados No Autofinanciados, destinado a atender los gastos fijados por el artículo primero de esta Ley, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en las Planillas de fojas 30, del ANEXO que como tal forma parte de la presente Ley.

RECURSOS CORRIENTES





$     872.391.109,40

RECURSOS DE CAPITAL





$       49.432.149,00

FUENTES FINANCIERAS





$    262.064.452,55

TOTAL:







$ 1.183.887.710,95

ARTÍCULO 3º: Fíjase en la suma de pesos doscientos diecisiete millones cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos noventa y tres con sesenta y centavos ($ 217.499.293,60), los importes correspondientes a los GASTOS FIGURATIVOS para transacciones corrientes y de capital del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL, de acuerdo a la planilla que obra a fojas 5 del ANEXO, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL

ARTÍCULO 4º: Estímase, como consecuencia de lo establecido en los artículos anteriores, el siguiente Balance Financiero Preventivo:

RECURSOS







$ 1.183.887.710,95

MENOS







$ 1.183.887.710,95

PRESUPUESTO EQUILIBRADO:




-----------------------

ARTÍCULO 5º: Fíjase en la suma de pesos ciento cincuenta y siete millones novecientos veintirés mil ciento treinta y ocho con noventa y cinco centavos ($ 157.923.138,95), el importe correspondiente a las erogaciones para atender los Servicios de la Deuda.

ARTÍCULO 6º: Fíjase en la suma de pesos ochenta millones ($80.000.000,00) el Presupuesto correspondiente al Instituto de Lotería y Casinos, de acuerdo a las Planillas que obran a fojas 24 y 36 del ANEXO que forma parte de la presente norma legal.

ARTÍCULO 7º: Fíjase en la suma de pesos ciento quince millones trescientos once mil doscientos setenta y siete con noventa y siete centavos ($ 115.311.277,97), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Vivienda de Corrientes, de acuerdo a las Planillas de fojas 25 y 37 del ANEXO que integra la presente Ley.

ARTÍCULO 8º: Fíjase en la suma de pesos cuatro millones ochocientos setenta y tres mil seiscientos setenta y uno ($ 4.873.671,00) el Presupuesto correspondiente a la Administración de Obras Sanitarias (Ente Regulador), de acuerdo a las Planillas de fojas 26 y 38 deL ANEXO integrante de la presente norma legal.

ARTÍCULO 9º: Fíjase en la suma de pesos doscientos doce millones ciento treinta y siete mil novecientos cincuenta y siete ($ 212.137.957,00), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Previsión Social, de acuerdo a las Planillas de fojas 27 y 39 del ANEXO que forma parte de la presente Ley.

ARTÍCULO 10º: Fíjase en la suma de pesos cincuenta y cinco millones trescientos veinte mil ($ 55.320.000,00), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Obra Social de Corrientes, de acuerdo a las Planillas de fojas 28 y 40 del ANEXO integrante de esta norma legal.

ARTÍCULO 11º: Fíjase en la suma de pesos ciento quince millones doscientos sesenta mil ($ 115.260.000,00), el Presupuesto correspondiente a la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo a las Planillas que obran a fojas 29 y 41 del ANEXO integrante de la presente Ley.

ARTÍCULO 12º: El Poder Ejecutivo distribuirá en forma programática, los créditos por Jurisdicción a que hacen referencia los artículos 1º y 2º, según las planillas anexas y conforme a la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 13º: Fíjase en la suma de pesos sesenta y nueve millones setecientos cincuenta y un mil ciento ochenta y uno ($ 69.751.181,00) el Presupuesto Anual del Poder Judicial, conforme la Planilla de fojas 12 del ANEXO que integra la presente norma legal. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado en las cuentas que al efecto designe el Superior Tribunal de Justicia. Los citados depósitos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás jurisdicciones.

ARTÍCULO 14º: Fíjase en la suma de pesos dieciocho millones ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos diecisiete ($ 18.834.617,00), el Presupuesto Anual del Poder Legislativo, de acuerdo a la Planilla de fojas 13 del ANEXO a la presente. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, distribuido en un cuarenta por ciento (40%) en las cuentas que al efecto determine la Honorable Cámara de Senadores y en un sesenta por ciento (60%) en las cuentas que determine la Honorable Cámara de Diputados. Los citados depósitos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás jurisdicciones.

ARTÍCULO 15º: Los montos que se asignen a las Partidas Principales de los Programas, Actividades Centrales y Actividades Comunes, como así también a los Proyectos, constituirán los límites legales para autorizar gastos y ordenar pagos.

ARTÍCULO 16º: Autorízase al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, regule la ejecución de los créditos asignados a cada una de las jurisdicciones administrativas y entidades componentes del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL a través del SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO, fijando autorizaciones mensuales para comprometer y ordenar gastos ajustados a la real ejecución de los Recursos Públicos y de conformidad con su evolución.  En caso de cambios sustanciales, tanto en el flujo de fondos como en el origen de la fuente de financiamiento, el Ministerio de Hacienda y Finanzas podrá ordenar la disminución del crédito presupuestario.  Están exceptuadas de los alcances del presente artículo, las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo.

ARTÍCULO 17º: Fíjase en treinta y seis mil ochocientos sesenta y ocho (36.868), el número de cargos de la Planta de Personal Permanente del Sector Público Provincial.

ARTÍCULO 18º: Fíjase en ciento cuarenta y dos mil trescientos treinta y siete (142.337) el número de horas comunes y superiores del Sector Público Provincial.

ARTÍCULO 19º: Autorízase al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a aprobar mediante Resolución, los Giros de Créditos Presupuestarios que impliquen las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Entre Programas de una misma Entidad;

b) Entre Subprogramas o Proyectos dentro de un mismo Programa;

c) Entre Partidas Principales dentro de un mismo Programa, Subroprograma, Proyecto o Actividad.

Están exceptuadas de los alcances del presente artículo las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo, cuyas autoridades están facultadas para administrar sus respectivos créditos presupuestarios.

ARTÍCULO 20º: Facúltase al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por Decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen:

· Ampliaciones de los créditos presupuestarios, en las partidas ya existentes o a incorporar como partidas específicas en la medida que:

a) Las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para Recursos, determinados en el ARTÍCULO 2 de la presente Ley.

b) Sean consecuencia de mayores ingresos, en concepto de Recursos que no se encuentren considerados en la presente Ley.

c) Se originen por adhesión a Leyes, Decretos y/o Convenios Nacionales de vigencia en el ámbito provincial, limitado a los aportes que a tal efecto disponga el Gobierno Nacional.

Los traspasos de Partidas entre distintas Jurisdicciones o Entidades, no podrán superar el veinte por ciento (20%) del total presupuestado para la Jurisdicción que traspasa los fondos, debiendo ser autorizadas por Decreto fundado del Poder Ejecutivo y elevado éste ad – referéndum de la Honorable Legislatura. Quedan exceptuados de las disposiciones precedentes las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo, como asimismo los Fondos presupuestados que estuvieren afectados a Salud, Educación y Seguridad Pública. Los traspasos de partidas a que se hacen referencia no podrán, en ningún caso, ser transferidos a Partidas destinadas a Publicidad y Propaganda.

ARTÍCULO 21º: Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar, por recursos del ejercicio, los Remanentes de Ejercicios Anteriores en bancos, no comprometidos al 31-12-03; los que serán verificados previamente por la Contaduría General a través del Sistema Integral Financiero, para hacer uso de los mismos.

Cuando los recursos presupuestarios efectivamente ingresados fueran superiores a los estimados en el presente Presupuesto del Sector Público Provincial, el Poder Ejecutivo podrá incrementar proporcionalmente en las distintas jurisdicciones los créditos presupuestarios excepto en las partidas correspondientes a Publicidad y Propaganda.  Cuando se trate de recursos que posean afectación específica, la modificación del destino sólo podrá ser dispuesta por Ley.

ARTÍCULO 22º: Las operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su vencimiento, con antelación al mismo, o aquellas que se obtengan para cancelar parcialmente obligaciones precedentes, serán consideradas como una única operación y no darán lugar a registraciones presupuestarias múltiples en concepto de uso del crédito ni amortizaciones, respectivamente.  Las amortizaciones que no se encuadren en la modalidad establecida en el párrafo precedente, comprometerán el crédito presupuestario al momento del efectivo pago.

ARTÍCULO 23º: Autorízase al Poder Ejecutivo a convenir operaciones de Crédito Público por la suma de pesos ciento cuarenta y seis millones quinientos cincuenta y dos mil novecientos noventa y siete con cincuenta y cinco centavos ($ 146.552.997,55), y/o su equivalente en Moneda Extranjera, este monto incluye la suma de pesos setenta y un millones seiscientos setenta mil ($ 71.670.000) ya aprobados en el Programa de Financiamiento Ordenado 2004, Ley Nº 5555.

El endeudamiento remanente podrá ser contraído con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y/o Entidades Financieras Públicas o Privadas, u Organismos Multilaterales de Crédito, en el marco del Programa de Financiamiento Ordenado 2004 y/o programas nacionales vigentes o a crearse. Facúltase suficientemente al Poder Ejecutivo a otorgar en garantía de tales operaciones, incluidos los servicios de la deuda, los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o del que en el futuro lo sustituya.

El Poder Ejecutivo, una vez determinada la fuente de financiamiento deberá elevar a la Honorable Legislatura, las modalidades del préstamo para su aprobación. Cuando se trate de la obtención de préstamos para financiar obras públicas deberá elevarse además a la Honorable Legislatura el Plan de Obras Públicas a ser financiada con dicho endeudamiento, en concordancia con lo establecido en el ARTÍCULO 83, inciso 19 de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 24º: Los recursos previstos en la partido 581 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS MUNICIPALES para su ejecución deberá elevarse previamente a la Honorable Legislatura el Plan de Obras Públicas para su aprobación en cada Municipio, en concordancia con lo establecido en el ARTÍCULO 83, inciso 19 de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 25º: Establécese a los efectos de la aplicación del ARTÍCULO 14 del Decreto Ley Nº 106/00, la suma de pesos veinte millones ($ 20.000.000), para la atención de las deudas a que se refiere en el mismo, importe que se encuentra previsto en Crédito Adicional para Erogaciones Corrientes y en Crédito Adicional para Erogaciones de Capital.

ARTÍCULO 26º: Encomiéndase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a distribuir por Entidad, el crédito presupuestario determinado para la Partida Personal, conforme a los montos establecidos en la Partida.

ARTÍCULO 27º:  A partir de la sanción de la Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2004, el Poder Ejecutivo deberá elevar a la Honorable Legislatura, la información trimestral necesaria para el seguimiento de la evolución de sus finanzas públicas, en papel debidamente certificado por el Contador General de la Provincia, acompañada en soporte magnético, durante todo el ejercicio 2004, y durante la vigencia del período establecido en el Programa de Financiamiento Ordenado.

ARTÍCULO 28º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los siete días de julio de dos mil cuatro.-

SANCIONADA: 07/07/2004 
PROMULGADA: 27/07/2004    Dto. Nº 1511/2004  
PUBLICADA Boletín Oficial: 29/07/2004.-                                                
